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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
  

 
Teniendo en cuenta el anterior escrito allegado por el apoderado de la parte 

demandante, se ordena vincular al presente asunto  al señor Carlos Mauricio Bermúdez 

Poveda de conformidad con lo señalado en el ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO 

NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse 

sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar 

y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con 

el término de comparecencia dispuestos para el demandado.” (sic) (subrayado fuera de 

texto)  

 
 

NOTIFÍQUESE,      
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 11 de febrero  de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No. 008 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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